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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR UNICO DEL PROCESO SELECTIVO PARA 

INGRESO POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE EN EL CUERPO NACIONAL 

DE MÉDICOS FORENSES, CONVOCADO POR ORDEN PJC/1446/2024, DE 10 DE 

DICIEMBRE. 

 

En Madrid, a 10 de diciembre de 2025, reunidos los componentes del Tribunal Calificador 

Único de las pruebas selectivas para cubrir plazas para ingreso en el Cuerpo Nacional de 

Médicos Forenses, adoptan el siguiente Acuerdo: 

 

 
Una vez valorada la documentación de las lenguas oficiales propias de las Comunidades 
Autónomas, según lo dispuesto en la base 7.4 de la Orden PJC/1446/2024, de 10 de diciembre, 
aportada por los aspirantes que han superado el proceso selectivo y así lo hubieran solicitado en 
su instancia de participación, y realizado el ejercicio, de carácter optativo, del proceso selectivo 
para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, por la que se convocó este proceso 
selectivo,  
 
Se elevan al Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, propuesta con 
relación de personas que superan el proceso selectivo en cada ámbito territorial, con 
especificación de la nota obtenida en la lengua oficial y que se contienen en el anexo del presente 
Acuerdo.  
 
  

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
 

Jose María Montero Juanes 
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